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18. El contrato de trabajo. Naturaleza jurídica del contrato
de trabajo. Elementos del contrato de trabajo.

19. Capacidad para contratar. Trabajo de Menores.
20. Contenido del contrato de trabajo.
21. Modalidades del contrato de trabajo.
22. El objeto de la obligación de trabajo. El poder de

dirección y la organización del trabajo en la Empresa. La cla-
sificación y el grupo profesional. El ius variandi. El control
de trabajo prestado: El poder disciplinario.

23. El tiempo de la prestación de trabajo.
24. El modo de la prestación de trabajo: La diligencia

del trabajador y el rendimiento debido. El deber de buena
fe. Prohibición de concurrencia y los pactos de no-con-
currencia.

25. El salario: Concepto y función. Clases de salarios.
Salario base y complementos salariales.

26. Liquidación y pago de salarios. El salario mínimo
interprofesional. Garantías del Salario. El Fondo de Garantía
Salarial.

27. Modificación del Contrato de Trabajo. La Novación.
28. Interrupción y suspensión del Contrato de Trabajo.
29. Extinción del Contrato de Trabajo.
30. El Despido. El despido disciplinario: Conceptos, cau-

sas, procedimiento y efectos.
31. Despido por circunstancias objetivas. El despido por

reducción de personal. Las reconversiones industriales.
Prescripción y caducidad en el contrato de trabajo.
32. La estabilidad en el empleo. Suspensión y extinción

del desempleo: Infracciones. Prestaciones complementarias:
El Subsidio, colocación. El Instituto Nacional de Empleo.

33. El derecho de representación en la empresa. Organos:
Comités de empresa y delegados de personal. Las secciones
sindicales.

34. La Negociación Colectiva. Los Acuerdos Colectivos.
Análisis y comentario del artículo 37.1 de la Constitución.

35. El Convenio Colectivo: Concepto y características.
Capacidad y legitimación negocial. Ambito de vigencia. Acuer-
dos de adhesión y actos de extensión.

36. La elaboración del Convenio Colectivo: El procedi-
miento negocial. Efectos del Convenio Colectivo. La interpre-
tación del Convenio Colectivo.

37. Contenido del Convenio Colectivo: El contenido míni-
mo del Convenio Colectivo. Distinción entre parte obligacional
y parte normativa. Aplicación e interpretación de los Convenios
Colectivos.

38. Los Pactos Colectivos. Delimitación y analogía entre
el pacto colectivo y el Convenio Colectivo. Eficacia jurídica
de los pactos colectivos.

39. La Negociación Colectiva de los funcionarios públicos.
40. Medidas de conflicto colectivo: La Huelga y el Cierre

Patronal.
41. Solución de los conflictos colectivos.
42. Las Cooperativas de Trabajo Asociado. Regulación

Jurídica. Régimen y Funcionamiento.
43. Las Sociedades Anónimas Laborales. Regulación Jurí-

dica. Régimen y Funcionamiento.
44. La Jurisdicción de Trabajo. Sistema español. Organos

jurisdiccionales de trabajo; extensión y límites de la jurisdicción
de trabajo; competencias. Las partes. El objeto del proceso:
La pretensión procesal.

45. La conciliación extraprocesal: La conciliación como
presupuesto del proceso; el órgano de conciliación; procedi-
miento conciliatorio. La reclamación administrativa previa: Pro-
cedimiento y efectos.

46. El proceso de trabajo ordinario; fases del procedi-
miento. Especial referencia a la sentencia. Tipos de la misma
y efectos.

47. Procesos especiales: Proceso en materia de despido;
proceso sobre conflictos colectivos; proceso sobre Seguridad
Social.

48. Recursos: Queja, suplicación, casación y revisión.
Proceso de ejecución: La ejecución laboral.

TEMAS COMUNES

49. La Constitución de 1978 como marco jurídico fun-
damental. Principios Generales. Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles.

50. La Monarquía, teoría general. La Corona en la Cons-
titución española. El Poder Legislativo. Teoría general. Las
Cortes Generales.

51. El Poder ejecutivo. Relaciones entre el Gobierno y
el Poder legislativo. El Poder judicial.

52. El Estado. Organización territorial.
53. Las Comunidades Autónomas. Principios de orga-

nización. Competencias propias y relación con otras Admi-
nistraciones Públicas.

54. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
Andaluza: Su significado.

55. Los Poderes legislativos, ejecutivo y judicial en el
Estatuto de Autonomía de Andalucía.

56. Régimen Local Español: Principios Constitucionales
y Regulación Jurídica.

57. Organización y competencias de la provincia. La Dipu-
tación Provincial.

58. Organización y competencias municipales. El Ayun-
tamiento.

59. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

60. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho: La Ley. La Costumbre y los Prin-
cipios Generales del Derecho.

61. El acto administrativo. Concepto. Clases. Elementos.
Actos nulos y anulables.

62. El procedimiento administrativo. Dimensión temporal
del mismo. Recepción y registro de documentos. Comunica-
ciones y notificaciones.

63. Las formas de acción administrativa. Policía, servicio
público y fomento.

64. El funcionario público. Responsabilidad del mismo.
Derechos y obligaciones.

65. El gasto público. Concepto y clases. Efectos econó-
micos del gasto público.

66. Ingresos públicos. Conceptos y clases.

Algeciras, 9 de octubre de 2000.- El Alcalde, Patricio
González García.

AYUNTAMIENTO DE TORROX (MALAGA)

ANUNCIO. (PP. 2509/2000).

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día diez de noviembre de mil novecientos noventa
y nueve, se han adoptado, entre otros, los siguientes acuerdos:

1.º Aprobar definitivamente el Plan Especial de Alinea-
ciones del Morche, con las determinaciones que resulten del
informe de la Demarcación de Carreteras de Andalucía Oriental.

2.º. Publicar el presente acuerdo junto con la normativa
y ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.º Remitir copia del expediente debidamente diligenciado
a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo.
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Lo que se hace público para general conocimiento, sig-
nificándose que contra el acuerdo transcrito podrá interponerse
el correspondiente recurso, en el plazo de un mes, contado
a partir de día siguiente de la publicación del presente acuerdo,
como trámite previo al recurso contencioso-administrativo que
habrán de interponer, en su caso, ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Málaga, en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto
en el art. 46 de la Ley reguladora de esta jurisdicción, todo
ello sin perjuicio de que ejercitase cualquier otro recurso que
se estime procedente.

Torrox, 22 de septiembre de 2000.- El Alcalde, Francisco
Muñoz Rico.

CP SAN FERNANDO

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 2587/2000).

C.P. San Fernando.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de don David Ríos Villalobos, expedido el 13 de marzo de
1997.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Almería, 6 de octubre de 2000.- El Director, Sebastián
Mellado García.

IES LUIS BUENO CRESPO

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 2619/2000).

I.E.S. Luis Bueno Crespo.
Se hace público el extravío de título de Técnico Espe-

cialista, rama Admnistrativa y Comercial, especialidad Infor-
mática de Gestión, de don Cecilio Alberto Romero García, expe-
dido el 13 de septiembre de 1989.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Ogíjares, 2 de octubre de 2000.- El Director, Manuel
Muñoz Casaubón.

SDAD. COOP. AND. GRES DE LORA

ANUNCIO. (PP. 2605/2000).

En Asamblea General Universal Extraordinaria, celebrada
el día 21 de agosto de 2000, los socios cooperativistas de
esta entidad han acordado por unanimidad la transformación
de la Sociedad Cooperativa «Gres de Lora, S.C.A.» a Sociedad
Limitada, pasando a denominarse «Gres de Lora, S.L.»

Y para que así conste, libro la presente certificación en
Estepa, 21 de agosto de 2000.- El Secretario, Gloria M.
Cantavella Costa, Vº Bº El Presidente, Antonio Castellano Fdez.


